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ACTOR: FILIEERTO HERNÁNDEZ VANEGAS

AUTORIDAD RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL
DEL INSIITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

Guadalupe, Zacatecas, ve¡nt¡uno de junio de dos mil veintiuno, con fundamento en to

dispuesto por los artículos 25, párrafo tercero y 2g, de la Ley del sistema de Medios de
lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas; y en cumplimiento a lo ordenado en el
Acuerdo de Turno de esta fecha, signado por la Magistrada Rocío posadas Ramírez,
Presidenta de este órgano jurisdiccional, siendo las veintiún horas con cinco minutos del
día en que se actúa, la suscrita actuaria lo NoTFlco a las partes y demás interesados,
mediante cédula que fijo en los ESTRADoS de este Tribunal anexando copia certificada
del citado acuerdo constante de una foja. Lo anterior para los efectos legares
correspondientes. DOY FE. . .
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEI.
ESTADO DE ZACATECAS

JUIC¡O PARA TA PROTECCIóN DE LOS
DERECHOS POtfu CO.EtECfORALES DEL

CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJ EZ.JDC.OB2l202 I

ACTOR:
VANEGAS

FILIBERTO HERNÁNDEZ

Lo Secretorio Generol de Acuerdos en funciones do
Mogisfrodo Rocío Posodos RomÍrez, presidento de

RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

cuento o lo

este órgono
jurisdiccionol, con el oflcio lÉEL-02-251412021, signodo por el Secretorio
Ejecutivo del lnstituto Electorol del Estqdo de Zocotecos. medionte el cuol
remlte el escrito de demondq de Juicio poro lo protección de los

Derechos PolÍfico-Electorqles del ciudodono, promovido por Filiberto
Hernóndez Vonegos, condidoto o regidor por el principio de
representoción proporcionol de Guodotupe, Zocotecos, postulodo por el
Portido Acción Nocionol, en coniro del ,,ocuerdo 

ACG_1EEZ_l t3lvilt/202t
del consejo Generor de/ rnsrffufo Etectorol del Esiodo de Zocofecos,,; y

con diversos onexos.

Con fundomenio en los ortículos 'I9, frocciones lX y XXIV, de lo Ley
orgónico del Tribunor de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,
frocción l, de lo Ley del sistemo de Medios de lmpugnoción Erectorol del
Estodo, y 62 del Reglomento lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido Io documentoción de cuenfo

ll. Regístrese er Juicio poro ro protección de los Derechos poríiico-
Electoroles del Ciudodono en el libro de gobierno, bojo el número de
expedienie TRTJEZ-JDC-082/2021.

Guodolupe, Zqcotecos, veintiuno de junio de dos mil veintiuno.



lll. Todo vez que de Io lecturo de lo demondo se odvierte que Io
impugnoción presentodo por lo porte qcloro estó relocionodo con lq
osignoción de regiduríos de representoción proporcionol, oprobodo

medionte ocuerdo ACG-IEEZ-l 13/Yllll2021, emitido por el Consejo

Generol del lnstltuto Electorol del Eslodo de Zocqtecos, confrovertido en

el diverso juicio electorol identificodo con lo clove TRIJEZ-JE-010/2021 ,

mismo que se turnó o lo ponencio o corgo del Mogiskodo José Ángel

Yuen Reyes, se ordeno de iguol formo turnqrlo ol referido mogistrodo, o

efecto de que delermlne lo legolmenle procedente.

Nollfíquese y cúmplose.

erdos en fu ciones, quien do fe. DOY FE.

ío post E7 ER BECERRII. SARÁCHAGA

.¿l

'fR
M

'I?t¡uNALrt 
l¡r

ERAt-DE ACUERDOSDE 0818Á'r^' n.,

EN FUNCIONES

NOTA DE RADICACIÓN: LA SECRETARIA GENERAT
FUNCIONES, HACE CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE
REGISTRADO EL JUICIO PARA LA PROTEC óN or

DE ACUERDOS EN
GOBIERNO AUEDÓ

U
POLÍTICO-ELECIORALES DEL C UDADANO CON E UMER
TRTJEZ-JDC-082/2021. DOY FE.
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AsÍ lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidentq del Tribunol de Justicio

Electorol del Eslodo de Tocotecos, osistido de lo Secretqrio Generol de


